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  PRESIDENTE

Dª. Laura Diez Romera.

      VOCALES
D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Manuel Hernández Huerta.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Alfredo Díez García

 EXCUSO LA ASISTENCIA

D. Angel Lalinde Álvarez.

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003.

    En la Ciudad de Soria, a las doce horas y diez minutos del día veinticinco de septiembre de dos mil tres, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de Dª. Laura Díez Romera y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Comenzó la sesión preguntando la Presidenta si algún Vocal tenía que formular alguna observación al acta de la sesión anterior que se había distribuido con la convocatoria.

Toma la palabra el Vocal D. Gregorio Miguel Romera haciendo la siguiente observación: en el punto VIII del Orden del día "Expediente Punto de Nieve Santa Inés-Vinuesa" no se ha hecho constar su opinión crítica con la tramitación y actuaciones llevadas a cabo en el Centro Turístico Punto de Nieve Santa Inés-Vinuesa.

Por Dª. Laura Díez Romera se hace constar el error existente en el punto de Ruegos y Preguntas: donde dice 10 € diarios con fines recreativos, debe decir 10 € temporada con fines recreativos.

Debatidas y aprobadas tales rectificaciones, se aprueba por unanimidad el acta de la sesión anterior con las observaciones y rectificaciones practicadas.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la Resolución de 2 de septiembre de 2003 del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria, sobre solicitud de utilización de una de las dependencias del centro forestal del Amogable por parte del agente forestal de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria.

b). De la Resolución de la Presidencia de fecha 12-09-2003 concediendo un anticipo reintegrable de 3.000 € a reintegrar en 24 mensualidades a D. Alfredo Gómez Gallego.

c). Del escrito remitido por el Servicio de Medio Ambiente en contestación a nuestro escrito de fecha 4 de Agosto, al que se adjuntaba relación de vehículos cedidos por esta Entidad a ese Servicio, al objeto de que dicho Organismo se hiciera cargo del abono del seguro obligatorio de los citados vehículos a la fecha de vencimiento de los mismos, informando que no pueden hacerse cargo de los citados seguros, ya que, al no ser vehículos propios de la Junta no se pueden cargar ni al Capítulo II ni al Capítulo VI de inversiones por no encajar dichos gastos en los citados Vehículos. Por esta Entidad se remitirá nuevamente escrito comunicando al Servicio de Medio Ambiente la baja en los seguros a su vencimiento anual de los vehículos que le han sido cedidos.

d). Del escrito remitido por la Guardería Forestal manifestando su acuerdo en todos los puntos a la Propuesta de acuerdo trabajadores Mancomunidad de los 150 pueblos sobre condiciones de trabajo y retribución para los ejercicios 2003-2006.

Igualmente se informa del Acuerdo Marco para el personal de la Administración Local de Castilla y León firmado entre la Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León y las Centrales Sindicales (CSI-CSIF, FSAP-CCOO y FSP-UGT).

De ambos escritos se remitirá copia a todos los Vocales para su estudio y posterior debate.

III. RATIFICACIÓN CESIÓN DEL 50% DEL APROVECHAMIENTO MADERABLE, LOTE Nº 14/ 03, EN EL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C. U.P., A FAVOR DE "MARIA AYUSO MADERAS, S.L.".- Dada cuenta de acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria de fecha veinticinco de agosto de dos mil tres, del tenor literal siguiente:

“Examinado el escrito presentado por D. Ramón Marcos Ayuso, en representación de la Empresa MADERAS PEDRO MARCOS MARÍA, S.A., adjudicataria según acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno de este Ayuntamiento de fecha 22 de mayo de 2003, del aprovechamiento maderable del lote núm. 14, expediente 14/03, de 2.400 pinos, 68 cabrios, 114 varas de pinus sylvestris y 113 pies métricos de fagus sylvática, con volumen inicial de 2.974 m.c. de madera c.c. de pies métricos, 43 m.c. /c.c. de fagus sylvática, 12 m.c/c.c. de pies menores a riesgo y ventura y 929 m.c. de leña de copas, a realizar en la Sección 2ª-G-V del Monte "Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, en el precio de 245.000,00 €, sin incluir I.V.A., en el que solicita la cesión de 50% del referido aprovechamiento a favor de la Empresa MARÍA AYUSO MADERAS, S.L., representada por D. David María Ayuso.

Visto lo dispuesto en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 2/2000, y al tratarse de una cesión parcial, se propone autorizar la misma, al haber acreditado previamente el ingreso del 20% del importe del aprovechamiento por parte de la Empresa MADERAS PEDRO MARCOS MARÍA, S.A., obligándose ambos contratistas solidariamente al cumplimiento del contrato y de conformidad con el informe emitido por la Jefa del Servicio de Asuntos Generales de 19 de agosto de los corrientes y de conformidad en un todo con su contenido.

La Comisión Municipal de Gobierno, por unanimidad acuerda, la cesión del 50% del referido aprovechamiento a favor de la Empresa MARÍA AYUSO MADERAS, S.L., representada por D. David María Ayuso, del aprovechamiento maderable del lote núm. 14, expediente 14/03, de 2.400 pinos, 68 cabrios, 114 varas de pinus sylvestris y 113 pies métricos de fagus sylvática, con un volumen inicial de 2.974 m.c. de madera c.c. de pies métricos, 43 m.c./c.c. de fagus sylvática, 12 m.c./c.c. de pies menores a riesgo y ventura y 929 m.c. de leña de copas, a realizar en la Sección 2ª-G-V del Monte "Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra"

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

IV. ADJUDICACIÓN SUMINISTRO DE MATERIAL CONTRA INCENDIOS FORESTALES.- Concedida subvención por Resolución de 18 de agosto de 2003, de la Dirección General del Medio Natural, de material y equipamiento fijo para la lucha contra los incendios forestales por importe de 1.420,42 € y, realizada consulta a tres empresas para la contratación del suministro del material objeto de la subvención.

Vistas las propuestas económicas formuladas por MANGOPLA, S.L., PRODUCTOS MESA y GRUINSA, la Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda su adjudicación a la empresa GRUPO DE INCENDIOS S.A. como autor de la proposición que resulta más ventajosa económicamente.

V. ADJUDICACIÓN OBRAS ACONDICIONAMIENTO AULA DEL BOSQUE EN EL AMOGABLE (MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P.).- Visto el estado procedimental en que se encuentra el expediente de contratación tramitado para adjudicar las obras de "Acondicionamiento Aula del Bosque en El Amogable" mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública.

Resultando que, durante el plazo hábil abierto a tal fin, se presentó una única proposición:

- MARTINEZ ROMERA S.A.

Resultando que por la Mesa de Contratación se propone la adjudicación del contrato a la empresa MARTINEZ ROMERA S.A., al ser la única proposición presentada y ofertar el tipo de licitación.

Vistos los art. 83 a 91 de la LCAP, la Comisión Permanente por unanimidad de su miembros asistentes, acordó:

Primero.- Declarar válido el acto de licitación.

Segundo.- Adjudicar la subasta tramitada para las obras de "Acondicionamiento Aula del Bosque en el Amogable en el Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P.” a la empresa MARTINEZ ROMERA S.A., como autor de la proposición más ventajosa para la Entidad, en la cantidad de 288.452,43 €, I.V.A. incluido.

Tercero.- Requerir al adjudicatario para la constitución de la garantía definitiva dentro de los 15 días siguientes a la notificación del presente acuerdo.

Cuarto.- Facultar a los Sres. Presidente y Secretaria, en la amplitud precisa, para la firma del oportuno contrato administrativo.

VI. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APROVECHAMIENTOS MICOLÓGICOS EN LOS MONTES "MATAS DE LUBIA" Nº 171, "RIVACHO" Nº 174 Y "ROBLEDILLO" Nº 175 DEL C.U.P Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 18 de septiembre de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

"El Sr. Presidente informa sobre la situación del expediente relativo a la enajenación de aprovechamientos micológicos en los montes Matas de Lubia, Rivacho y Robledillo, dando cuenta de las diversas reuniones mantenidas y gestiones realizadas, estando todavía pendiente de celebrar una nueva reunión el próximo viernes.

Previamente a dictaminar sobre los Pliegos de Condiciones e iniciar el procedimiento de contratación, la Comisión considera que hay que esperar el resultado de la misma, proponiendo que los permisos de temporada con carácter recreativo para la Mancomunidad y el Ayuntamiento sean gratuitos y aceptar el importe de 25 ó 30 euros para permiso de recolección comercial. Asimismo dado el escaso importe de los precios de tasación y atendiendo al carácter experimental y que el periodo de adjudicación es solamente de un año, se propone la cesión gratuita de los aprovechamientos."

Debatido nuevamente el presente punto y explicada por la Sra. Presidenta la reunión de ADEMA del día 19 de septiembre en la que se desestimó la propuesta de Mancomunidad-Ayuntamiento; la Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda la no adhesión de los montes de utilidad pública de copropiedad de Soria y su Tierra, denominados Matas de Lubia, Rivacho y Robledillo, a la experiencia piloto de regulación del aprovechamiento micológico en Pinares Llanos de Soria si no se da la consideración de local en los permisos recreativos a todas aquellas personas que residan en los pueblos que integran la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y Soria Capital, tal y como se dictaminó en la Comisión Informativa referenciada.

VII. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES CONCURSO PARA LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE LA EXPLOTACIÓN DEL CENTRO TURÍSTICO PUNTO DE NIEVE SANTA INÉS-VINUESA, SITO EN EL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C.U.P., 
Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 18 de septiembre de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que regirá el concurso para la concesión Administrativa de la Explotación del Centro Turístico Punto de Nieve Santa Inés-Vinuesa, en el monte "Santa Inés y Verdugal", núm. 177/180 del C.U.P., de la pertenencia del Excmo. Ayuntamiento de Soria y la Mancomunidad de los 150 Pueblos, la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por mayoría, dictamina su aprobación e inicio de los trámites para su contratación.

Se abstienen los miembros del grupo Socialista del Ayuntamiento (3) y el vocal de la Mancomunidad D. Gregorio Miguel Romera, al no estar de acuerdo respecto a las inversiones realizadas y el material adquirido."

Igualmente se informa a la Comisión que mediante Resolución de la Alcaldía de Soria de fecha 16 de septiembre se ha adjudicado a la empresa KIMIMPER S.L. el contrato de "Reparación del edificio de Mejora de la Infraestructura Local de la zona de Santa Inés. Construcción del Centro Turístico Cota del Buey-Santa Inés-Vinuesa (Soria)", en el precio de 29.500,00 € IVA incluido.

Suscitado debate, se hace constar por los Vocales D. Gregorio Miguel Romera, D. Emiliano Diez Arribas, D. Alfredo Díez García y D. Tarsicio Fernández Jiménez, su disconformidad con la tramitación seguida en el procedimiento de contratación declarado desierto y con el iniciado actualmente para la concesión administrativa de la explotación del Centro Turístico Punto de Nieve Santa Inés pero consideran que es preciso la aprobación del Pliego para su adjudicación antes del inicio de la temporada invernal.

Sometido a debate, la Comisión Permanente, por mayoría de sus miembros asistentes, acuerda aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que regirá el concurso para la concesión Administrativa de la Explotación del Centro Turístico Punto de Nieve Santa Inés-Vinuesa, en el monte "Santa Inés y Verdugal", núm. 177/180 del C.U.P., de la pertenencia del Excmo. Ayuntamiento de Soria y la Mancomunidad de los 150 Pueblos.

Se abstiene el Vocal D. Gregorio Miguel Romera.

Asimismo se acuerda requerir a los anteriores adjudicatarios la retirada del rocódromo instalado sin autorización, siendo responsables de los posibles daños y perjuicios ocasionados por su utilización.

VIII. CONVOCATORIA PLANES PROVINCIALES 2003-2004. Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 18 de septiembre de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinada la convocatoria pública efectuada por la Excma. Diputación Provincial para la formación de un Plan Provincial bianual de Cooperación, que servirá de base a la formación y aprobación anual de los distintos Planes Provinciales de Cooperación y otros instrumentos de colaboración con el Estado, la Comunidad Autónoma o cualquier otro Organismo; visto el informe emitido por el Sr. Ingeniero de Pinar Grande, D. Eduardo Grande Aranda, relativo a la mejora del firme del camino forestal de Navaleno, San Leonardo de Yagüe y Talveila con Duruelo de la Sierra, y que son un eje fundamental para el acceso del turismo desde la zona de Urbión hasta localidades con una vocación turística clara como las señaladas anteriormente, además de Casarejos y Santa María de las Hoyas, la Comisión, por unanimidad dictamina que por la Mancomunidad de los 150 Pueblos se formule la correspondiente solicitud para arreglo de los siguientes tramos:

1.- Camino forestal de Navaleno al Amogable, desde la calle que separa el M.U.P. 84 propiedad del Ayuntamiento de Navaleno, hasta el Centro Forestal del Amogable. Este tramo tiene una longitud de 4,2 km.

2.- Pista Forestal de Peña Grande, desde el Centro Forestal de "El Amogable" hasta la calle con el monte de U.P. 132 propiedad del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra. Este tramo tiene una longitud de 8,6 km.

3.-Pista forestal del Hojuelo, desde la carretera N-234 hasta el Centro forestal del Amogable. Este tramo tiene una longitud de 4,1 Km.

Los trabajos a realizar en estas pistas son los siguientes:

- Conformación de la plataforma de unos 5 m. de anchura que constituya la base de la pista. Se procederá al ripado de las zonas con abundantes baches, regueros, desechando el material obtenido si fuese perjudicial para la formación de la base; ésta se conformará mediante el recrecimiento de parte de la actual con los materiales aptos existentes en el resto o mediante el aporte de los materiales más adecuados existentes en las proximidades del trazado existente. Los aportes de material se compactarán en tongadas de espesor que garantice su compactación hasta el 95% del PN. Apertura y reperfilado de cunetas.

- Refino, planeo y compactación del plano de fundación dando un bombeo de al menos el 2,5%.

- Asfaltado con aglomerado en caliente de dichas pistas.

El presupuesto aproximado para llevar a cabo las citadas actuaciones es de unos 528.890 €."

La Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda:

1º.- Acogerse a la Convocatoria citada, solicitando la inclusión de las obras de “Mejora del firme del camino forestal de Navaleno al Amogable, la pista forestal de Peña Grande y del Hojuelo dentro del M.U.P. 172 "Pinar Grande" para las anualidades 2004-2005.

2º.- Comprometerse a habilitar en el presupuesto de esta Entidad Local para el 2004-2005, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la financiación de las obras solicitadas.

3º.- Hacer constar que no se tiene solicitada ni concedida ayuda económica de otras Administraciones, para las obras incluidas en esta convocatoria.
IX. DISTRIBUCIÓN PERMISOS DE CAZA DE MONTERÍAS (GANCHOS AL JABALÍ) EN LA RESERVA REGIONAL DE CAZA DE URBIÓN.- Examinados los permisos de monterías (ganchos al jabalí) que han correspondido a ambas Entidades en los distintos Cuarteles de la Reserva Regional de Caza "Urbión", de acuerdo con el Plan de Caza elaborado para la temporada 2003/2004 por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León; la Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda aceptar los referidos permisos y la distribución al 50% de los 17 permisos concedidos según dictamen de la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad de fecha 18 de septiembre de 2003, y que establece el siguiente calendario para esta Entidad:

 CALENDARIO DE CAZA 2003/2004  - Monterías -

CUARTEL Nº.5 (El Royo)



CUARTEL Nº.6 (Vinuesa)
Fechas:  15 y/o 16/11/03



Fechas: 20 y/o 21/12/03


           






  17 y/o 18/01/04


      (1 propietario)



            (2 propietarios)

CUARTEL Nº.8 (Vinuesa)


CUARTEL Nº.11 (Pinar Grande)

Fechas: 29 y/o 30/11/03




Fechas: 08 y/o 09/11/03


       07 y/o 08/02/04





  03 y/o 04/01/04


       (2 propietarios)




     
   (2 vecinos)





CUARTEL Nº.12 (Pinar Grande)





   Fechas: 18 y/o 19/10/03






     27 y/o 28/12/03






      (2 vecinos)

X. CONVOCATORIA ELECCIONES PARCIALES PARA CUBRIR SEIS PUESTOS DE VOCALES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ESTA ENTIDAD.- Vistos los artículos 11 al 15 del Reglamento para el Régimen y Administración de esta Entidad, la Comisión Permanente por unanimidad, acordó:

Primero.- Convocar Elecciones Parciales, para cubrir seis puestos de Vocales de la Comisión Permanente de esta Entidad, en el número que por Comarca, se detalla a continuación:

· Comarca de Almarza ......................  1 vocal.

· Id.            de Gómara ......................  1   “

· Id.            de Frentes ........................ 1   “

· Id.           de Lubia ............................ 1   “

· Id.          de Pinares-El Valle ............ 2   “

Segundo.- Fijar para el día 27 de noviembre de 2003, desde las 10 a las 13 horas, la fecha de celebración de las Elecciones, ante la Mesa Electoral, constituida en el Salón de Actos del edificio “Casa de la Tierra”, sede de la Mancomunidad y sita en la C/. Teatro nº.17 de Soria.

Tercero.- Solicitar de todos los pueblos, la remisión al Sr. Presidente de la Mancomunidad, durante el mes de octubre (artículo 11 del Reglamento), de certificación del acuerdo de nombramiento de su respectivo DELEGADO para participar en las elecciones, y en el que se recoja expresamente su condición de vecino asentado y empadronado, extremos previstos en el artículo 18 del Reglamento para el Régimen y Administración de esta Entidad.

Cuarto.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 15.3. del Reglamento, serán electores pero no elegibles, los Delegados de los Pueblos siguientes:

- COMARCA DE ALMARZA.- Almarza, Arévalo de la Sierra, Ausejo, Buitrago, Castilfrio de la Sierra, Fuentelfresno, Gallinero, Narros, Pedraza, San Andrés de Soria, Tera y Los Villares de Soria.

- COMARCA DE GOMARA.- Aldealafuente, Alparrache, Bliecos, Candilichera, Cabrejas del Campo, Hinojosa del Campo, Mazalvete, Nomparedes, Reznos, Sauquillo de Boñices y Tapiela.

- COMARCA DE FRENTES.- Aldealpozo, Arancón, Calderuela, Cortos, Fuensauco, Fuentetoba, Garray, Martialay, Pozalmuro, Tozalmoro y Velilla de la Sierra.

- COMARCA DE LUBIA.- Almarail, Cascajosa, Cubo de la Solana, Ituero, Izana, Lubia, Los Llamosos, Navalcaballo, Quintana Redonda, Los Rábanos y Tardelcuende.

- COMARCA PINARES-EL VALLE.- Langosto, Rollamienta, Salduero y Villar del Ala.

Quinto.- Los Delegados para realizar el acto de votación, deberán venir provistos del D.N.I. o cualquier otro documento que acredite su personalidad.

XI. ORDENACION DE GASTOS 9/03.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 9/03 por importe de 8.953,06 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XII. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose los siguientes:

- El Vocal Gregorio Miguel Romera da cuenta de la visita efectuada con el Ayuntamiento de Golmayo a los montes de Pinar Grande y Santa Inés y Verdugal, agradeciendo el acompañamiento de la Guardería Forestal de la Entidad.

- El Vocal Emiliano Diez Arribas pregunta sobre las noticias aparecidas en prensa sobre la Declaración de Monumento Natural de la Laguna Negra y la ubicación del Centro de Interpretación. Se informa que se ha remitido un dossier sobre la puesta a disposición de la Junta de Castilla y León de los edificios del Quintanarejo para la instalación de la infraestructura que precise tal declaración.

Igualmente por los Sres. Vocales se comentan las obras que se están ejecutando en la Laguna Negra.

- Finalmente por Dª. Laura Díez Romera se ruega se remita al Ayuntamiento de Soria escrito comunicando que con fecha 31 de diciembre de 2003 finaliza la gestión administrativa de los bienes y derechos que son propiedad común de ambas Entidades, asumiendo la gestión para el periodo 2003-2004 la Mancomunidad de los 150 Pueblos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las catorce horas y diez minutos, que firmará la Sra. Presidenta Accidental, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

La Presidenta Accidental,                                       

La Secretaria,
